
 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ARMA DE FUEGO ENTRE 

PARTICULARES 

ENTRE: 

Vendedor: [Nombre completo del vendedor], con domicilio en [Dirección completa], 

identificado con [Tipo y número de identificación], titular del arma de fuego objeto de este 

contrato. 

Comprador: [Nombre completo del comprador], con domicilio en [Dirección completa], 

identificado con [Tipo y número de identificación]. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

El presente contrato tiene por objeto la compraventa de un arma de fuego, cuyas 

características son las siguientes: 

 Tipo de arma: [Pistola, rifle, escopeta, etc.] 

 Marca: [Marca del arma] 

 Modelo: [Modelo del arma] 

 Calibre: [Calibre del arma] 

 Número de serie: [Número de serie] 

 Estado del arma: [Nueva, usada, en buen estado, etc.] 

CONDICIONES DE PAGO: 

El precio de compraventa pactado es de [Monto en dólares] USD, el cual será pagado de la 

siguiente manera: 

 Pago inicial: [Monto en dólares] USD (si aplica) 

 Forma de pago: [Efectivo, transferencia bancaria, cheque, etc.] 

REGULACIONES Y RESPONSABILIDADES: 

1. Ambas partes reconocen que la compraventa de armas de fuego está sujeta a las leyes 

federales y estatales de Estados Unidos y que deben cumplir con todos los requisitos 

legales vigentes. 

2. El vendedor declara que el arma es de su legítima propiedad y que no tiene reporte de 

robo ni se encuentra vinculada a actividades delictivas. 

3. El comprador se compromete a contar con los permisos y licencias necesarias para la 

adquisición y posesión del arma, incluyendo la verificación de antecedentes si es 

requerida. 

4. Ambas partes acuerdan realizar la transferencia del arma en una entidad o armería con 

licencia federal de armas de fuego (FFL) para el cumplimiento de las verificaciones y 

registros pertinentes. 

ENTREGA DEL ARMA: 



 
 

El vendedor se compromete a entregar el arma en [Fecha de entrega], en el establecimiento 

con licencia FFL donde se realizará la transferencia legal y verificación de antecedentes del 

comprador. 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: 

El vendedor no será responsable del uso que el comprador dé al arma después de su entrega. 

A partir de la fecha de la transacción y la transferencia legal, la responsabilidad recae 

completamente en el comprador. 

LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN: 

Este contrato se rige por las leyes del estado de [Estado donde se celebra el contrato], y en 

caso de controversia, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de 

dicho estado. 

FIRMAS: 

En señal de conformidad, ambas partes firman el presente contrato en [Ciudad y fecha]. 

__________________________ 

[Nombre del vendedor] 

Firma 

__________________________ 

[Nombre del comprador] 

Firma 

 


